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FUERA FRASICO Fi PORTE.,

El. vn.

d'U tti.

IPEVVITICIA DE
lemill~1•1n1n6 	

Las leyes y las disposieiones gi,nefales del Gobierno,
on obligatorias para cada capital de provincia desde que

publican otieialMente en ella, y desde.etia.lro,dias des-
sues para los demas pueblos de la misma provincia. (Ley
pe 3 de Noviembre de 1 837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en las Boletines oficiales, se flan de remitir al Gefe
respeCtivn, por cuyo conducto se pasaran ä los Editores de
los mencionados periódicos.. çneales órdehes.cie 6 de Abril <le1859, y 51 de Octubre de 181.5.)

,211,2WMuletit4-iianallimammi=mmilme

ARTÍCI3_40 DE OFICIO.
-ffloosits«1111

GOBIERNO SUPERIOR POLiT,C0
do la provincia d. Córdoba.

Circular núm. 9-16.

Habiendo desertado del presidio de la 'Car-
retera de Motril los confinados cu)os nombres y
SefitIS se espresan al final, encargo ä loe Alcaldes de
los pueblos de esta provincia, individuos de se-
guridad , pública , y Guardia • Civil practiquen las
mas actiVas y, eficaces diligencias Para la busca y
captura de los mismos desertores, que remitiran
en el., cas,o de ser habidos ä dispo5icion del Sr.
Gefe político, de Granada. Cérrdobi 11 de Setiem-
bre de 1819. —Bartolomé Velalquez Gaztelú.

Nombres y señas.

José Cañete Blanco, natural y vecino do Cór-
doba, oltsro, cmdador, de edad de 29 rios,'Is-
tura 5 pies y '2. pulgadas, pelo castaño, ojos ne-
grqs, nariz afilada, barba lampiño, cara redonda,

, color bueno.
Francisco. Suarez Fernandez, natural y ve-

cino de J unquera, provincia de Mélaga: del cam-
po, de- estado casado., edad_.-23 años , estatura 5
pies y 2 lin eas, pelo negro, ojos melados, nariz
regular., barba cerrada, cara regular, 'color claro.

Circular núm. 9 4.7.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia , individuos de seguridad pública y Guardia
CiN• il, practicaran las 111a3 activas y eficaces dili-
gencias pica averiguar el ¡madero ó lo que re-
suite sobre un tal Juan Mortinez vecino de Jor
quera y las señas del final, que se presume (lié
ase3in)do el dia 3 de Setiembre del año último,
en ocasion que ron dos caballerías menores car-
gadas de trigo se dirijia d la cssa labor térmi-
no de Almausa ti la misma ciudad, y en caso de
obtener alguna noticia me la comunicaran para
los . efectos que corresponden. Cócoolia 11 de Se-
tiembre de 18 .49.—Bartolomé Velaquez Gaztelú.

SEÑAS.

Edad 50 años, estatura 2 varas, pelo DO-
grO ) ojos id., color moreno, cerrado de barba

delgado de cuerpo: viste con calzo') corto ne-
gro, en mangas de camisa, pañuelo ä la cabeza
y alpargatas de cáñamo.

-Circular núm. 950.

Habiendo . de sertado el soldado del Regimien-
to ildinteria de Guadalajara, José VdIverde, hijo
de. Antonio y do Antonia 11:unirez nalordi de C'i-bra y de las señas al final; prevengo ä los Al-
caldes de los pueblos de esta provincia, indivi-
duos de seguridad pública y Guardia Civil prac-
tiquen las mas actilas y eficaces diliencias para
SU 4115C3 j captura, poniéndolo en el caso de ser
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bsbiJo ti d'arp' asiclon del Sr. 'Comandante general

de esta pr o% 'in 1.) que lo reetanizi. C.w doba 12 de -

Setiembre Je 1819..---al3ar totornä ValazqueiGaatalri.

SEÑAS.

Pelo rastrifio , ojos rneladoa , -rejas al pelo,

color trigueñ a , nariz regular, boca J.

Circular núm. 967. •

habiendo desertado 41 destaaamento del Ces-
tillo de las Guardas correspondiente al presidio
de Sesi'lla, él confinado Jos6 Gregario Perez Vi-

toria, curas señas se espresan ä continuador), pre-

vengo ä los Alcaldes de los pueblos de ésta pro-

vincia, fuerza de la Guardia Civil y demas encar-

gados de seguridad pública ., practiquen las mas

aCtiVO4 y .. .eticacea diligencias para su captura, ro-

mitiendolo caso de ser habido con las segurida-

dos convenientes ä disposicion del Sr. Gefe po-

lítico de Sevilla por quien se relama. Córdoba

15 de Setiembre de 1819. —13artoloin6

(juez Gazictu.

SEÑAS.

Estatura 5 pies y 6 pulgadas, edad 21 afros,

pelo entrecano, ojos garzos, nariz regnlar , bar-

ba poblada, cera redonda, color trigueU.

Circular núm. 976.

habiendo sido robadas varias alhajas de pla-
ta de - la Iglesia de Aldea-s irviere', en la noche del

14. de Agosto Ojoso; he dispuesto pnblirar a con-

tintraciun, nota de Iris miarnas, encargando ä las

-autoridadea localea y denlas 4 quienes correspon-

da la retencion de la persona que las preaerite,

NOTA.
•

, 	 Una cruz parrequial de plata, de plancha grite-

s?, a'al.AtIdd ii sobre madera de tres ?Llar ta3, poco

mas 6 menos do larga, y media vara de analla pa-
los brazos; por la parte de mis adelante y en medir)
del crucero ., el Calvario dorado col) un cru
mas grueso (pe los denlas adornos', las cuatro Marías
ä los estremas y en anda uno de los remates as,
estos tres bolitas de plata masiza y dos en el in- -
ferior ; por de tras en el , crucero
sobredorado y ir los asiremos los cuatro evange-
listas tambien dorados: cu:, a cruz se metía en

una . manzana gorda y hueca de plata como • da'

tres cuartas de circunferencia en la que se ha-

llaban los doce Apóstoles, metido cada uno en-
tro dos columnas y en junto un mango, pesa-
ría unas veinte libras.

Un viril de plata sencillo, redondo por ar-
riba, con una crucucita en la parte superior, en
medio cristal y diente y de peso de tres libras
poco mas 6 menos.

Un incensario seneillo como los quo se usan

en la ma y or parte de las Parroquias, con cuatro
cadenas, algunas rutaa y atadas con bramante. ›as.

Circular min.). 1086.

Teniendo causa crirni4al pendiente en Cl Juz-

gado de . primera instancia del distrito de San

Roman, en Sevilla, contra Franciscn Angolo Gar-

cía • natural de Olía provincia de N'alega , dä

estado "10, Ze ignorando su paradero , preven-

go ä los Alcaldes, geles de Guardia Civil y de-
11)413 1'3 quienes corresponda su busca y captura)
poniendole ti dispósicion si se consiguiere . . Cór-

doba 1. 0 de a itibre do 1819.......Barsuiumis, ve,

lazquez Gaztelti.

MINISTMCIM 1)E CONTRIBUCIONES DIRECTAS,

Circular núm. 1015.

C o n pi pm (le que epariunartspute se aprueben y puedan abonarse ä l'OS' pueblos de esta provi-

da el importe de los ,experlinates n ee 
fallidos qu resulten por el corriente ario en la con tribne'inn

territorial, esta Adminisiraciae ha caerda del caso 
prevenir ä VV., que puesto en esta fecha, de-

berän conocerse las partidas incobrab l e s y -que con arreglo ä la ley deban declararse fallidas, formen

desde luego... el oportuno expediente, con entera 
lenjecion ä lo prescrito en la Real instruccion de 2.0

de Die iembre de 181.7, teniendo muy presente lo determinado en los artíctiles desde _el 11 al t9

de la misma y cuidando de que se redacte de la manera siguiente.

5 piar 100 4par100 de I
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Esta ofiaina Lea llenar S114 
deberes en cuanto tengan retador) con el junior tanta servicio de

reaau.baiari 	 son ¡urbe en la ueLesidad de envidar para ello rn .....didas de rigor totitfil las
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darles que hasta lilas han cumpli , lo con 103 Pons respec,tivos, 113i que, espera que los indicados
pe ‘ Wotes instruidos en 14 forrni que queda dicho, se remitirán por los Ayantamicritos nl Sr. in-
tendente, si posible fuese, antes del di) 17) de o( tnine próximo, con el objeto de qe examinado, y
aprobaios pueda su importe elbOilin g e del fondo supletorio por cuenta del cuito trimestre, dentro del
mes de No‘iembre inmediato.

Para etitar perjuicios i las municipalidddes y trabajos á etss oficinas, se advierte que al ex-
pediente de fallidos, que le falte rualquiera de loa requisitos que Ke establecen en la precitada /os-
truccion, se reprobará y su importe será ä cargo del A% untainiento.

- .De qued,r enterados, así cuino, do si resultan ó no fallidos en esa poblar:ion e n . el presento
año, se servirán VV. dar aviso_ Córdoba 29 de Setiembre de 18 .19.-..Roinualde Csalban.,Sres. de
log . Ayentarnientos Censtitucionalus de los pueblos de esta Provincia:

Gobierno político de la provincia de Ciudad Red.

Circular núm. 1018.

ANUNCIO.

,
• t1 primer Domingo de Noviembre prtSiirno
las 3 de la tarde, se procederá en este G o b i -,r-

no político ù verificar la subasta del Boletín ofi-
cial de esta provincia para el año de 1850, ton
arreglo ä la . Real &den de 3 de Setiembre de
1846. En esta ()conejo ° las personas que gusten
interesarse en ella podrän acudir ä la Secreta-
ría h enterarse del pliego de condiciones que es-
tará de manifiesto, é insertas en el Boletín ofi-
cial de esta provincia. nihil. 122, entregando las
propuestas para los efectos oportunos; Ciudad Real
24 de Setiembre de 18 4 9. — P. A. -D. 3. G. P.:
El Secretario, Julian de Nocedal.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA.
Secreiaría de la Sala de Gobierno.

Circular núm. 1092.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se
la comunicado ti esta Audiencia, con fecha 22
de Setiembre último la Real örden siguiente.

«Habiendo reclamado la jurisdiecion ordina-
ria de la autoridad civil respectiva un documen-
to que creia necesario para comprobar la exis-
tencia del delito que perseguia, se suscitaron al-
gunas dudas fundadas en las disposiciones lega-
les sobre la procedencia de la reclamacion é in-
convenientes que podrían nacer de accederse ä
ella. Con este motivo el Gobierno de S. AL es
timó . - oportuna oir el dictamen del Consejo Real,
y de conformidad con el mismo se comunicó ä
los Gefes políticos y trasladó ä este Ministerio por
el de h Gobernar ion del Reino la &den siguien-
te.—Por el Ministerio de Gracia y Justicia se
Lizo presente este de Gobernar ion la necesidad
de que las autorida d es . cia . iles faciliten a los Tri-
bunales de Justicia la estraccion de doc cafetitos
originales que existan en sus dependencias, y con-
sultado el Consejo Real ha emitido el dictitmen
siguiente. — Ü.n cumplimiento de la Real 6rden
1 2 do Enero Ultimo, estas secciones se han en-
terado de la del 21 de Diciembre anterior, co-
municada al Ministerio del digno cargo'de V. E.

por el de Gracia y justicia.proponiendo .. Se adop-
te romo medida, general la facultad de que lo%
Tribunales en casos en que lo juzguen necesario
para la recta adininistracion de Jo.ticia pueden.
disponer la extraccion de los documentos origiL
nales de las oficinas del ramo de Gobernacion, que-
dando en su lugar copia literal que haga sus ve-
ces, hasta que aquellas se desuelvan, concluida la
diligencia judicial que hizo netesaria rä extrae-
ion del original.—Las Secciones partiendo del.

principio de que ä la administracion de justicia
se le deben proporcionar cuantos medios scan po-
sibles para obteuer el debido acierto en sus de-
cisiones, creen seria niny con v eniente adoptar lo
dispuesto por el art. 189 . del Reglamento del
Consejo Real de . 30 de Diciembre de 1816, en
los términos propuestos por el Unisterio de Gra-
cia y Justicia, con la limitadion *de que, en los ca-
sos en que el p,efe adininistri:tivo de la dependen-
cia de que hsp, de extraerse el documento ori-
nal crea perjudicial ó inconveniente su entrega
al Tribunal de Justicia que lo reclame. , deba pre-
viamente consultar al Gobierne acerca de esto
punto — Por lo denlas, esta disposicion no pue-
de considerarse sino como puramente reglamen-
taria sin que para su establecimiento conste la
ley 15, título 10, libro . 11 de la Norisima Rece.-
pilacion, en cuanto por la misma be prohive sa-
car de los archivos . las escrituras r papeles ori-
ginales para prueba ninguna judicial.—Y confor-
mándose S. M. con lo propuesto por el Consejo,
se lo comunico ä Y. S. de Real &den para los
efectos correspondientes.--Y de la miina se in-
serta en 13 Gaceta ä fin de que los Tribunales
.tengan conocimiento de lo resuelto por S. M.
y se ajusten a las reglas establecidas en este
punto.))

Dada cuenta á la Sala de Gobierno de este
Tribunal de la preitiserto Real órden acordó su
cumplimiento y que se circulare ä VV. per medio
de los Boletines oficiales para su inteligencia y
cumplimiento.

Dios guarde A VV. n'indios años. Sevilla 3
de Octubre de 1819..0. Felipe de Quinta..-Sres.
Jueces de primera instancia del territorio de este
Tribunal.

—--
Juzgado de primera instancia de Dajaiance

y su partido.

Circular ruin). 1094.
D. Antonio Natura y Luna, Abogado de
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1AVISOS.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
del Alcuracejos.

Circular núm. 1100.

D. Gaspar Benitez , Alcalde Constitucional

Presidente del Avuntamiento de esta villa de

Altaracejos.
Hago 	 : que por acuerdo de esta eor-

poracion municipal cumpliendo con la circular del

Sr Gefe superior politico de la provincia, se su-

bast,an los , arbitrios de 6 rs. por el degüello do

cada cerdo de 3 e castellanas para arriba , el

de 2 rs. y medio por el consumo de rada
de. aguardiente, y el de 1 	 aus. en . cada . (1). de

con destino ' ä la Carretera de Málaga 6 pre-

supuesto provincia l . eh . toa) ël año próximo ve-

arder : o. Sus remates en estas casas de A n unta -

miento entre LO y 12 de t l a marianas de les dras

8, 1_4 . y 21 del presente mes. A .learacejos 2 de

Octubre die, 1$4.,---G4ispar Benitez.José

desto Cruzado , Secretario.

los7 Tribunales Nacionales, Jaez de primera ins-
tancia de esta ciudad de Bujalance y pueblos

de su . .partido, &e.
Por el presente, cito , llamo y emplazo

Juan Romero Jimenez, natural y vecino de la

ciudad de Lucena de estado casado con Tornesa

jimenez, de ejercicio jornalero, contra quien en
este mr Juzgado y por la Escribanía del infras-

eripto se sigue causa criminal por delito de per-
jurio ; para que se presente en la cárcel públi-
ca de esta cabeza de partido en el término da
9 dias á responder de los cargos que lo resul-
tan en dicha cetro ; que sí asi lo likiere , , 'se

le oirá y hará justicia, bajo de apercebitniento

de que no present-bnilose: en 'dicho térenin'e , Se
seguirá la causa en su rebeldía y los autos y di-
ligencias se notificarán en los estrados, parando-
le el mismo perjuicio que si se hiciesen en su
persona. Dado en Bujalance fi 2 de Octubre de

1849.—Lic. Antonio Natera,—Por mandado de

S. S , Mariano Delgado Landivar.

4,zgado de primera ! instancil del disirtio de la iett-

recita. cle &daba y su partido.. •

D. José Miguel- Henares, Auditor honorario
de guerra y sl itt- z de. primera insta,ncia • del distrito

de lad re ha da ei+ta cris. Lid de Córd9b.a•
, 	 ,.. 	 , 	 .• 	 ..

111aeo saber : qüe en este Jogado y an te el
, 	.	 •

i afro sciipto Escribano se sigue cuaderno separa-

do de los autos. de testatneetaria de Doña Vic-

toeia Eutr eua,, en el cual por providencia de es-

te - dio y ir instaocia . de los ieteresado's he man-

dado saear á la ›ul.iat,a por el lt:iinina de 39 dias

una casa Ni tu rda co la calle del S , l, marcada con

el iiii : n. 2, iiprociada en la 'eatilidad de 	 5,957

ei : otra et) I.) 	 calle do la Peseaderia señalada

con el núm. 25, apreciad a en 17,165 rs.: y la

casa huerto que nombran de la Palma siruadt,

el callejon de la Puerta del Colodro, apreciada en.,

17,135 rs. : por lo cual quien quisiere hacer
tura á dichas ti ocas acuda á hacer la que le a.co-„

mode que siendo arreglado fi derecho se le
mitirä, señalándose para su remate desde las 10
hasta las 12 de la mañana del dia 7 de Noviem-
bre próximo en la Audiencia de este Juzgado.
Dado en la eitidad de Córdoba -á 5 de 0..tubre

de 18 9. —Jos šMigiel 41~r/s.—Por mandato.

.de 	 13'.. a‘tila : Lopez Ilardny.

• Juzgado de'.priinera instánCia de Baena
s'suipäiedo.

D. Rafael de Vargas 'y •lielks-, Juez de pri-

mera • insuaneia de esta 'villa de Baena y pue-
blos de 'su pört ido, tgcc.

A instancia de 1). Lörem Antonio Caldo-

ron , ' y šii mutiger 'D'uña FcanCisca de Paula Cor-

ral vecinos de -la villa de Castro del Rio, se
tuvo Junta General -Con Sus aereédores en la cual
habiéndoles propuesto si les esperaban 6 rebaja-

ban de sus créditos , como la maioria no eete-
vire por estas proposiciones., aquellos forrnaliz•a-
ron el concurso 'vulutiterio d e 	esion de bienes,
quo las leyes les conceden y por auto de• 28

de Setiembre próximo anterior so admitió mino.

.to ha lugar ä derecho .: la dirnision de bienes que
lacran el D. -Lorenzo .y su ninger se . -mandó ci-

tar de nuevo ä todos los acreedores para celebrar
-Junta el dia '29 de este mes en esta cabeza de
partido-, donde acudirán con los documentos jus-

-tificatiros de sns créditoss para que se resuelva
sobre la admision definitiva de la cesion ; y lijar
edictos en los sitio acostumbrados y Boletín oti-

'cial de la :provincia llamando ä los ignorados. Y

.para quo llegue ä ooticia de todos los acreedo-

del 1). Lorenzo y su intiger se pone el presento

que firmo en Baena á "2 de Octubre de 1849.
—Rafael de Vargas y Uelés.—Por mandado de di-

cho Sr. , Bernardo Jonnin do Arrabal , Escribano.

En la calle de Armas, núm. 6 almacen de

paños de Boronat y Llaser se acaba de recibir
abundaute surtido de paños, patencüres rsa-

tens 	 de superior calidad, de las naejefi!s fäbei-

cris de 'l'arrasa, Alcoy y estranger a 	 los quo se

%eliden per mayor y al vareo ä precito ar.reG1d4190.

Se . vende una casa en la calle de M o lino s. al-

ta núm. 10, Campo 4e la Merced. La persona qne

quiirra interesarse acudirá ä la po stql d del Obispo

Blanco.

COEIDOB A: imprenta de D. Juan Mant,
calle de ¿a Esparteria ntif n. 11.
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